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Sujeto obligado: Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México 

Folio de solicitud: 090164122001052 

¿Qué solicitó 
la persona 
entonces 
solicitante? 

El solicitante requirió: 1. Respecto a 2020 y 2021. Solicito todos los números de los 
expedientes por "tipo de asunto", así como el juzgado al que pertenecen. Los "tipos de 
asunto" 

¿Qué 
respondió el 
sujeto 
obligado? 

Que contaba con las estadísticas de 2020 y 2021, respecto de la información por 
rubro, número de expedientes que ingresaron por juzgado y anexa la información 
en tabla Excel, respecto del listado de expedientes manifiesta que no tiene la 
información ya que es el área concentradora y conforme al artículo 7 y 219 de la 
Ley de Transparencia, no tienen la obligación de desagregar la información. 

¿En qué 
consistió el 
agravio de la 
persona 
ahora 
recurrente? 

El recurrente refiere que se debió turnar a los juzgados y no solo a la Dirección de 
Estadística, ya que ellos son los que cuentan con la información solicitada.   

¿Qué se 
determina en 
esta 
resolución? 

CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado. 
 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 
cumplimiento? 

N/A 

Palabras clave Listado, expedientes, juzgado, rubro 

 

 

 

 

 

 

 

 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3078/2022 

 

 

2 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2022 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3078/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México a su solicitud, se emite la presente resolución la cual versará 

respecto a la procedencia de dicha respuesta a la solicitud de acceso a información 

pública 
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presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

090164122001052.  

 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

 

“Dentro del “Informe Estadístico Julio 2021” emitido por la “Dirección de Estadística de 

la Presidencia del 

TSJCDMX” (Se puede consultar en: 

https://www.poderjudicialcdmx.gob.mx/estadistica/wpcontent/uploads/Informe-

Estadistico-2021_OK.pdf), en su página 68 aparecen tres tablas, las últimas dos 

son respecto a los expedientes ingresados por tipo de asunto en juzgados civiles de 

proceso oral en 

2020 y 2021. 

En este sentido, mi solicitud es: 

1. Respecto a 2020. Solicito todos los números de los expedientes por "tipo de asunto", 

así como el 

juzgado al que pertenecen. Los "tipos de asunto" son: 

1.1. Juicio oral civil 

1.2. Juicio oral mercantil 

1.3. Juicio ejecutivo mercantil oral 

1.4. Jurisdicción voluntaria 

1.5. Actos prejudiciales – Medios preparatorios de Juicio en General 

1.6. Actos prejudiciales – Medios preparatorios de Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 

1.7. Actos prejudiciales – Providencias precautorias 

1.8. Actos prejudiciales – Otros 

1.9. Exhortos recibidos 

1.10. Rogatorias 

1.11. Suplicatorias 

1.12. Requisitorias 

1.13. Despachos 
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2. Respecto a 2021. Solicito todos los números de los expedientes por "tipo de asunto", 

así como el 

juzgado al que pertenecen. Los "tipos de asunto" son: 

2.1. Juicio oral civil 

2.2. Juicio oral mercantil 

2.3. Juicio ejecutivo mercantil oral 

2.4. Jurisdicción voluntaria 

2.5. Actos prejudiciales – Medios preparatorios de Juicio en General 

2.6. Actos prejudiciales – Medios preparatorios de Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 

2.7. Actos prejudiciales – Providencias precautorias 

2.8. Actos prejudiciales – Otros 

2.9. Exhortos recibidos 

2.10. Rogatorias 

2.11. Suplicatorias 

2.12. Requisitorias 

2.13. Despachos 

Ofrezco un ejemplo para mayor claridad: En el año 2020 se recibió un total de 2,699 

asuntos de “Juicio 

Oral Civil”. Mi solicitud es que se me diga cuales son los números de expediente de 

esos 2,699 asuntos y 

el juzgado al que pertenecen..” (Sic) 

 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 13 de junio de 2022, el Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, en adelante, sujeto obligado emitió respuesta a la 

solicitud de acceso mediante el oficio P/DUT/4687/2022 

MX09.TSJCDMX.1.7DUT.13C.3 de misma fecha, suscrito por el Director de la Unidad 

de Transparencia, en el cual informa en su parte conducente informa lo siguiente: 

“… 
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… “ (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 14 de junio de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expreso en su parte conducente como 

razones o motivos de la inconformidad, señaló lo siguiente de manera medular: 
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“
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.” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 17 de junio 

de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 

51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, 

acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 
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II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V.- Manifestaciones y alegatos. El 07 de julio de 2022, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el sujeto obligado rindió sus manifestaciones a través del 

oficio P/DUT/5470/2022  MX09.TSJCDMX.1.7DUT.13C.13, de fecha 06 de julio de 

2022, emitido por la Directora de la Unidad de Transparencia, por el cual expresa sus 

manifestaciones y alegatos, por medio del cual argumentan sus consideraciones de 

hecho y derecho, mediante el cual  le informa esencialmente lo siguiente:     
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VI. Cierre de instrucción. El 15 de julio de 2022, con fundamento en los artículos 239 

y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

Lo anterior, toda vez que ambas partes emitieron sus manifestaciones durante la 

substanciación del presente expediente. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

         c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de 

improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo 

del presente medio de impugnación. 

 

  

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Asimismo, este Órgano Colegiado no advirtió la actualización de una diversa causal de 

improcedencia de las previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia; por lo que 

procede realizar el estudio de fondo del asunto que nos ocupa.   

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver.  

 

La persona solicitante requirió un listado respecto de el numero de cada uno de los 

expedientes que ingresaron en 2020 y 2021 por rubro y por numero de juzgado, 

haciendo referencia al Informe Estadístico emitido por la “Dirección de Estadística de la 

Presidencia del TSJCDMX” 

 

El sujeto obligado en su respuesta manifestó a través de la Dirección de Estadística de 

la Presidencia del TSJCDMX, que contaba con los informes estadísticos, donde 

contienen el número total de expedientes ingresados por juzgado y por rubro de los 

años 2020 y 2021, los cuales adjunto en formato Excel, refiriendo que respecto al 

número de expedientes bajo el amparo de los artículos 7 tercer párrafo y 219 de la Ley 

de Transparencia, no cuenta con las posibilidades de desagregar la información 

conforme al interés del particular.  

 

El particular de manera medular se agravia por que no le fue proporcionada la 

información que solicito, ya que se debió turnar a los juzgados, quienes detentan esa 

información. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 
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resolver si, el sujeto obligado entrego completa la información, siendo exhaustivo y 

objetivo.  

 

CUARTA. Estudio de la controversia. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del agravio expresado relativo a la 

respuesta incompleta.  

 

La Ley de Transparencia establece en sus artículos 8 y 28, que quienes sean Sujetos 

Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento de dicha 

Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública, por lo que deberán preservar los documentos y 

expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.  

  

Por lo anterior, el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, al formar 

parte del Padrón de Sujetos Obligados que se rigen bajo la Tutela de la Ley de 

Transparencia, detenta la calidad de Sujeto Obligado susceptible de rendir cuentas en 

favor de quienes así lo soliciten.  

  

Conforme a los artículos 4, 7, 13, 17, 208, 211 y 219 de la Ley de Transparencia, para 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la 
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Ley de Transparencia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro 

persona y bajo los siguientes criterios:  

  
• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y será de carácter público.  
• Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados.  
• Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones.  
• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo 
a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
• Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, 
ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, 
los sujetos obligados procurarán sistematizar la información.  

 

 

En el caso en concreto, se tiene que la Dirección de estadística si proporciono la 

información conforme obraba en sus archivos, haciendo referencia a que para entregar 

los números de expedientes tendría que realizar una desagregación de la información 

la cual no está obligada a realizar, asimismo en alegatos manifestó que de tunarlo a los 

juzgados indudablemente se requiere de desagregar información para que se pueda 

obtener los datos de interés del recurrente.  

 

Por lo cual, conforme a los establecido en el Criterio 10 emitido por el Pleno de este 

Instituto no constituye una negativa de entrega de la información o inobservancia al 

principio de máxima publicidad, toda vez que el cumplir con el requerimiento de 

información no implica el hecho de necesariamente hacer entrega de la información o 

documentos requeridos.   
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Aunado a lo anterior, el volumen de información asciende a un total de 19,825 

expedientes en 2020 y a 33,476 en 2021, resultando materialmente imposible realizar 

un listado del número de expedientes, y para el procesamiento de dicha información 

significaría implementar diversas acciones ex profeso para estar en oportunidad de 

obtener los datos interés del particular, lo cual implicaría distraer al personal de su 

función principal: impartir justicia.   

 

Lo anterior, es reforzado por el Criterio 8 emitido por el Pleno de este Instituto en donde 

se señala que cuando la información solicitada se encuentre dispersa dentro de un gran 

conjunto de expedientes, no resulta procedente ordenar su búsqueda y localización, 

pues ello implicaría un procesamiento de información que los entes públicos no se 

encuentran obligados a atender, tal cual obra en el caso en concreto que nos ocupa; de 

la misma manera el mismo criterio infiere que a menos que los entes estuvieran 

obligados a concentrar dicha información en algún documento en particular, por lo que 

el ente público satisface la solicitud con la puesta a disposición de los documentos donde 

se encuentra la información, para que una vez que en poder del solicitante éste sea 

quien obtenga de ellos los datos de su interés, situación que como se aprecia en el caso 

particular, el Sujeto Obligado entregó la documentación conforme la desagregación en 

la que se encontraba en sus archivos y conforme a la concentración de datos 

estadísticos existentes.  

  

Del análisis a la totalidad de la información proporcionada, implicaría el procesamiento 

de la información conforme a las particularidades específicas en que solicitó el 

documento en la solicitud; por tanto, conforme al Criterio 03/17 emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
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(INAI), los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 

garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la 

información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin 

necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, 

tal cual sucedió en el caso en concreto.  

  

Es así que el Sujeto Obligado atendió de manera precisa, expresa y categórica la 

mayoría de los contenidos de información requeridos por el particular, tal cual obra en 

sus archivos tal y como lo expresa en su escrito de manifestaciones y alegatos, fundando 

y motivando  las circunstancias específicas por las cuales dicha información no se 

detenta por el Sujeto Obligado en el estado de desagregación, atendiendo así a la 

solicitud de información de acuerdo a lo estipulado en la Ley de la materia. Por lo 

anteriormente descrito, no le asiste la razón al particular.   

  

Ante el cúmulo de argumentos lógico-jurídicos expuestos en el presente podemos 

percibir que el Sujeto Obligado proporcionó la totalidad de información que genera, 

procesa y detenta dentro de sus facultades, dando como resultado que la actuación 

del mismo fue conforme a la normatividad en la materia.  

 

Lo anterior toma fuerza y sustento jurídico al estudio que antecede con fundamento en 

el criterio determinado por este Pleno de este Órgano Garante en la resolución del 

recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.0392/2022., el cual se estima oportuno citar 

como hecho notorio y que fue resuelto en sesión pública celebrada el 16 de marzo de 
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2022, lo anterior con fundamento en el primer párrafo, del artículo 125 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y en el diverso 286 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamientos de aplicación supletoria 

a la Ley de Transparencia, que disponen lo siguiente: 

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

TITULO CUARTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

CAPITULO ÚNICO 
 
Artículo 125. La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad competente la facultad de invocar 
hechos notorios; pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto 
impugnado, bastará con el examen de dicho punto. 
… 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
CAPITULO II 
De la prueba 

Reglas generales 
 

Artículo 286. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el Juez puede invocarlos, aunque 
no hayan sido alegados por las partes. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia XXII. J/12 emitida por el Poder Judicial 

de la Federación, de rubro HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYE PARA UN JUEZ DE 

DISTRITO LOS DIVERSOS ASUNTOS QUE ANTE EL SE TRAMITAN.2 

 

 Bajo este contexto, quienes resuelven el presente recurso analizaron que en cada una 

de las preguntas fundan y motivan de forma adecuada su respuesta es dable concluir 

que el agravio esgrimido por la parte recurrente, resulta INFUNDADO.   

 
2 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Enero de 1997. Tesis: XXII. J/12. Página: 
295 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la fracción III, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 

procedente CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.  

  

QUINTA. Responsabilidades.   

  

Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, servidores 

públicos del Sujeto Obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, de conformidad con los artículos 247, 264 fracciones IV, 265 y 268.  

  

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

  

R E S U E L V E  
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PRIMERO. Por las razones señaladas en los Considerandos de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este instituto 

considera que lo conducente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el sujeto 

obligado.    

  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado para 

tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado.  

 

CUARTO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el tres de agosto de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior 

de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/TJVM 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 

 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 

 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


